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S U I H A R I . Q

?arta oficiaL

mr«9idencia del Directorio Militar.
decreto prorrogando hasta el día. 

,31 del corriente y como último tér-, 
mino y el plazo señalado en el de 2Q 

; de Octubre podado para que los con̂ > 
trihiiyentes no encarta,ddos o com.- 
prendidos en expedientes de inves^ 
tigaeión puedan declarar su verda^ 
dera riqueza por toda cíase de im- 
puestos a los efectos tributarios^ 

: mediariíe las oportunas altas, de--
Ylarmiones o manifestaciones de 

‘ \mlorés.— Página 1018.
S^tro aulorizando al Mifíisterio de Fo^ 
^  piento p)ara la adquisición por con- 

'curso de un buque de vapor con 
) * destino al balizamiento de la ría del
^ V ChtadaÍQuivir,— Página 1018̂ .
/ ■ Ólro aprobando el plan general de eiU'̂

barcaderos económicos en las Islas, 
CanaiáctSy en la zona corres^pridierv* 
te a la Jefatura de Obras públicas 
de Las Palmas, formulado por el 

' ingeniero Jefe, — Páginas 1018 y
■ i  0.19. i

p tro  autorizando al Mínisterió de Fo- 
" ' menta para llevar a 'cabo Id subasta 

de las obrcts referentes d ios diques 
de abrigo del puerto de y  alenda, 
con arreglo al proyecto aprobado 

• por, Bcal orden de 5 de Junio, de
. — Página 1019.
W ro ídem id. para que, previo 'loS 

tramites que señala el artícido 67 
dv la ley d,e Coritabilidad, ^pueda 
ejecutax por subasta las obras que 

^^quedán por construir de las de am* 
: y^pliación. y  reforma del edifcía del 

faro-dei Cabo Prior, provincia de 
'La Corufia, y del camino de serví- 

: ■ ‘ d o  al mismo.,— Páginas iOlp y  T02O. 
-i jQlJo Ídem id. para la adquisición por 

^ [  pofictirso del 'aparató, linterna y  ac  ̂
’cesorios para el faro del Cabo 
falgar.— Página Í02Q.

ÍH m  designando al Ingeñiera José

, Herbelta, afee lo al Servicio Central 
de Señales Marítimas, para que, 
trasladándose a Berlín, realice efl 
los talleres Julius~Pintsch el reco-  ̂
nocimíeñto y, en su caso, la recep^ 
clon de los aparatos que se hari de 
instalar en el faro de Cabo Torres, 
PáginaityZí^.

Otro autorizando al Ministério de Fo* 
rnenlo para contratar porlnedio de 
concursos los materiales metálicos 
necesarios para, el establecimiento 
de la vía en el trpzo primereé de lá 
sección segunda del ferrocarril 
transpirenaico de Lérida a Saint 
Girons.— Páginas 1020 y  TD21.

Otro nombrando y  ocal propietario 
electivo del Consejo Superior de 
Fomento a D. Andrés González Al^- 
berdi.— Página 1021.-

Otros ídem Vocales propietarios de lá 
Junta organizadona del Poder judU  
cíal a los Sres. D. José Vignote \¡ 
yjunderlich y D. José Ortega Mo- 
rejóñ. Magistrados del Tribunal Su- 
premo; D. Wenceslao Doral y Ra-( 
ma, Magistrado de la Audiencia te- 
rritoricLl de Barcelona; D. Javier 
Fióla y Díaz Vareta, Magistrado dé 
la Audiencia provincial de León; 
D. Ildefonso Bellóñ y Gómez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Seivüños, de Valencia; y Vocales SM'‘ 
píenles^ a D. Pedro Armeriteros y 
OvcTñdo y D. Paulino Barrenecheá 
y  Montegui, Magistrados del Tribu* 
nal Supremo; D. José Manuel Fue-: 
bla y  Aguirre, Magistrado de la Au- 
diencia territorial de Madrid; don 
Ricardo Panero' Sagarduy, Jíagis^. 
Irado de la Audiencia provincial de 
Murcia, y D. Federico Collado Arce, 
Juez de primera instancia e ins* 
trucción de Liria.—Páginas 1021 y 
i  0-22. ■ _ ;

Reales órdenés trasládalido fallos de 
la Junta inspectora dcVjpersonal ju* 
dicial recdídos en loŝ  eícpedientes 
incoados por la Fiscalía del fribxi-^ 
fiál Supremo a los Abogados fisca
les de la fnism,a P» Sancho Rentero 
PJ Rentero y D. Juan Amoretti Car- 
konerp.^P égiM

DIPARTAMBHTOS MlHISTERíALES

Hacienda.
Real orden concediendo un mes d6 

prórroga de liceneia, por enfermo, 
a D, Fernando Merino Pérez, Ofi
cial de segunda clase de la Direc
ción general de Proviedades.—Tá^ 
ginas 1022 y 1023.

Administración .
DEPARTAiMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .—^Dirección general dei Te- 

/soro público y Ordenación genéra’̂ 
de Pagos del Estado.—Lotería lí®'» 
cional.— Noticia de los números |( 
poblacion^es a que han correspon
dido premios mayores deí
sorteo^ celebrado, ayer, — Página 
1023. ^ ' >

Dirección general de lo Conlonciósa 
dei Estado.— Lista de los señores 
opositores a ingresó en el Cuerpa 
de Abogados del Estado, — Páyi’̂ 
na 10i23.

'peclamndo exentos del impuesto 
grava los bienes de las personas JU'̂  
ridicas los mueblés perteneceíhntei 
a la Caja de Previsión para los 
pleados de la Junta de Fomento dé 
Meliíla.—PágiuB, 1023.

F om ento-—Dirección general de Obras 
públicas.— Ferrocarriles.— Conce
sión y construcción.—Rectificación 
del anuncio de subasta de las obras 
de explanación- y fábrica del trozo 
comprendido entre Cherta y el per* 
f  tí 231 del ferrócaTTü de ya l de [ 
fán al Mediterráneo, publicado 'en 
la Gaceta  de 6 de Noviembre últú-. 
mo, página 343, anexo ñúmero 
Página 1024.

A n ex o  1 —  B o l s a .—  á iJ B A S T A s^  A d'^
MINIBTRAGIÓN PROVINCIAL. —
SIOS OFICIALES. '

A n e x o  2.® —  E dicto^ , ~  G.UADiioá
TADÍSTIGOS. _

A n e x o  3 .® ~ T p jb u n a í; S ú pr e m o .— S a l#  
d-o iQ C Ml — gl í '
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P A R T E  O F I C I A E

r 3 . M. el Rev: Dotí ffifon^o ü i l l  
Iq. D. g.), S. M, la Reina Doña Victoria 
Pugenia, A. R, el Rdoeipo <ic Aet¡u- 
J5í®i9 e Infantes y ííeínAs personas tíe 
ia Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante sai ud.

[ f m m m  d e l  d i s e c t o e i0
M i l l T A i

■ >: : i& tP 0 S ic io íí" ■

::jDépGl^S Í5QU0-: BG'vlLa. pipáualáo 
fiarte de los contribuyentes de buena 
fe ante la invitación contenida ê i el 
lleal decrMp-4c £6 de iM e to  mámo. 

jíObre maniíestneión de la yerdladera 
tiíjneza conlinbiitiyaj la generalidad 
de ta i invitación, <|uo alcanza a todos 
los impuestos y a todas las sltuacio-.

' nes iributarias, y las demandas de las 
^.Cáírnaras do Ooanoroio y de la Pro-, 
,|)ieda-c!, Gorporacioncs y particulares, 
aélici-lando ia ampliación del plazo 
'GnníceáidG, que puede re alna en te re- 

un tanto angustioso, dada ia 
multiplicidad de casos a  que se ex- 
liende y  las -severas ú rve^i^cioncs y 
■jreísponsabüidades ;que han de subse- 
^’uMe, acons-eyan en conjunto, para 
•bien de lOvS coníribiiyentes y de .la 
M jn  i ni s trac ió n mi s.na a, interes ad a 
.jséompre, como lo está el Directorio, 

hallarse henchida ée ra^ón y de 
^u rd ad , la prórroga Indicado pía-. 
Iso por un lérnaino que por sí mis
mo se señala al estarse entrando en 
^  pa^rero  ines dcñ año natural y  

• Ifinrestre coTrionle.
Por todo lo expuesto, ol Presidenie . 

que suscribe, de ai^uerdo ($. Di-: 
l^el^rio  Militar, tiene el hmior 4e'sí)-:

- p H e r  m la aprobación de V; el 
îgi.íi;ii3iû cie proyecto de DeíM^eto.

- , .feir^lona, i.® de Diciembre de i9£3. ,

SE^OE: 
m  D. E . P. dé y .  M.,
PMM0 'BE PaVBKá Y OílBAÍíEíSA.

EEAL -DEGEET0 7̂ 
p í^ u é s ta  del Jefe del Gobierno,  ̂

. S^pGsMéKte del Directorio Militar, y r 
aeuéi^oócon ñste,

■ ' m  decretar lo siguicnteT ;
- Ariícuio 1.  ̂ Se prorroga hasta eb .

31 de Diciembre •inclu- 
Séive, eo-mo -último término, el plazo

■ In a la d o  ^  eP Eeal -decreto de £0 
diu Octubre pasado para que los 
l^óntrihw^Dt^s ^  ejcm-i

prendidos en expedientes do invesli-í 
gación puedan declarar su verdadera 
riqueza por toda clase de impuestos, 
a las efectos irtto ia rio s, mediante 
las oporliuíns altás,, declaraciones o 
manifoslacíones d e  yalorcg^ ^

Transcurrido dicho último plazo se 
procederá conforme determina el ci-̂  
lado Real decreto do 26 de Octubre 
último, a las nuevas investigaciones.

Artículo 2.*̂  f^or el Ministerio de 
Hacienda se prepararán los oportunos 
trabajos para las mismas, y se die- 
Jarán las disposiciones complemcn- 
iarias a que por este Real decr^o 
haya lugar, cuidánioso además | ^ r  
Jos Delegados de dicho DeparlamePto 
ministerial que se inserte en el 
letin Ofícká éo  sus respectivas juris-- 
dicciones y de darle la conveniente 
p-ubi4ekW, yaliéndO'Se d-e los Aleal-: 

j  cúahíxDs aaedios drspongan al 
■eíectOo I

Dado 'en Barcoloná a primero de 
Diciembre do mil noyecientos yeinli- 
trés.

ALFONSO
mi P^M«nte úa¡l Djiwctorlo Militar,

N íquel Primo db Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION
SEfíOIl: Forman parte dci baliza-^ 

miento de la ría  y barra del Guadal
quivir 39 boyas luminosas alimenta
das con gas, que se toma del aluni- 
brado piiblieo de Sevilla y se trans
porta a los depósitos de las boyas a 
bordo de una barGaza remolcada, que 
Be liaba en la aétualidad en muy mal 
estado, y se requiere su sustituclónj 
siendo convenienle, por razone? eco- 
liómicas y técnicas, ha cea' esta por un 
buque ée  vapor, pudiendo fijarse la 
cantidad máxin:^. de oJ.OOO peseta?, 
dentro de la cual se; podrá elegir el 
modelo ^ á s  adecuado para ello.

El Gonsejo de Dbras públicas con- 
siideréi convenioiíte la adquisición de 
un vapor para el servicio de que so 
trata; y hallándose este caso com
prendido en el ártícuto 52, párrafu 
ciiaflo de la  ley de .Administi’aclón y 
GontabilidaíJ de la Hacienda pública, 
el Jefe del Gobierno que suscribe, de 
acuerdo con el Dii^ectorio M ilitar y 
coniorniándoso con el dictamca del 
Consejó de Estado, ti ene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decretó.

Barcelona, 1,’̂ de Diciembre de 1933.

BEfíGR:'
A L. R. p. de y .  m.,

MmvMj Pbbio db RrvERA y  Dkrañísíjí.:

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobiernd^ 

Presidente del Directorio M ilita^ 'S 
de acuerdo coij éste, ;

iVengo en decretar lo. siguiente:' \  
Arlículo único. Se autoriza al Mi« 

mis torio de Fomonto para la  adqui-í 
sicion por, concurso do un buque de 
vapor con destino al balizamiento d@ 
la ría del Guadalquivir, fijándose paraj 
ello la canlidad máxima de 33.G60 pe,^ 
setas. § ¡

Dado en Barcelona a primero dcf 
Diciembre de m il novocicntoa yeiipí 
titrés. O'" ..V.

ALFOKSO'^
l̂Ü PresIileBto áel DljnectoL'to .MlKíar, i |

JliQUEL P r im o  m  E iv e h a  y  ^

EXPOSICION

SEÑOR: La Dirección general déí 
' Obras' péSilicas, en 12 de Enero dé 

1921, invitó al Consejo de Obras pú-i 
blicas a proponer la Damilación qué 
debía seguirse para formular una re-f 
lación do embmicadcros ^económicosí 
en Jas Islas Canarias, a fui de podei^ 
enuprender .su construcción. : i

Dicho Consejo formuló unas baseé 
con tal objeto. Remitido el dieiamea’ 
á consulta dél Consejo de E^ado, di^ 
cho Alto Cuerpo Consultivo propusó! 
resolución en la forma indicada poff 
el Consejo de Obras públicas, y las' 
'eGnclusiones o teses correspondfcnies 
fue ron h echas ;pre cepii va s p or Real 
orden do 28 de Noviembre de 1921? -

El expedicirtc y plan foinhado ĉíoni 
tal objcío pruvi la zóna correspundien'^ 
te a la Jefatura de Obras })úblicas dé 
I.as Palmas ¿siá constituido por los! 
informes y propuestas de los Cabil
dos Iiisulares de FucrleveJ>lura, Orah’ 
Canaria y Laiizarotc; del Consejo In-i 
sular de Fomímto de Gran Caaariáí 

' Lanzarote ^  Fuerleventufa; de la Cá-j 
mara Oficial de Comercio, Industria y 
.Navegación dé Las Paimas, y de lá 
Comandancia Militar de Marina; ha^ 
hiendo emitido, por su parlo, ni lugc-^ 
niero Jefe de Obras publicas un de
tallado informe, al -que acompaña ua 
plano de las islas, en que se señala 
la situación de los enabarcaderos quo 
se indican en la relación o plan qué 
rconstituye la propuesta.

El Ministerio do Marina maniñcslá 
su conformidad con el informe del 
Comandante, y el Ministerio Me 
Guerra dice que., por lo quo afec-ia aJ 
los intereses de la defensa nacioíííilí 
ho hay inconveniente en que se flcyá 
a cabo el reforido plan
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La SecciuB tepcera—Subse&ciéH d.e 
'Libertos— d̂el Consejo do Oteas públi- 
' #o,s cBouenira muy justiñcada la |)i-0” 
|5uesta del Ingeniero J-efe, que, en ' 
frudenie medida, formula un p̂laB. 
eoíi el que quedan satisfeclias ^odas 
Las noGesidades comerciales a que con 
la Gonslriíceióíí de los endjlhxadero.  ̂
económicos lia de atenderse.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
^el Gobierno que suscribe, do acúer- 
do con el Directorio Militar, tiene la 
.lionra dé so^ueier a; la aprobación 
de V. M. el adjuteo proyecto de De- 
jcretd.
» BaireiOna, 1.® de Diciembre ele I9B3.

SEÑÜE:
A L. E. P. de Y. M.,

PiGUEL PRIM0 DE HlVERA Y OuBANSJAí

EDAL-DEÜPETO . .
. A Gpropuciyta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio .Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yeag^; en decretar lo siguiente:
’ Artículo único. 6e áprueba el ad
junto pian genera! de entearcaderos 
económitcos en las Islas Canarias, en 
la zona correspondiente a la Jefatura 
'de Obras púbilicas de Las Palmas, for-: 
mulado por el Ingeniero Jefe con fe-': 
cba 23 de Agosto de 1922, en c.umpli- 
mientó de lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de Noyiernbpe de 1921.

Dado en Barcelona a primero do 
'Diciembre de mil noyecientos vcinií^ 
trés.

ALFONSO
. SI Pp«ádente del Dlpacterlo Militar.

láiGUEL P rim o  b e  y  U m a n e j a .

Plan general de embarcaderos éconónilcos eñ 'el grupo oriental de islas del 
Archipiélago Canario— Gran Canaria, Lanzarote, Fuertevcn'tura e islotes 
adyacentes— gue constituye la demo:rcación de la Jefatava de Obras públí- 
'cas de Las Palmas, formulado como .consecuencia del expediente ordenado 
instruir :por Real orden de 28 de Noviembre de 1921.

D E S f  G N A O  I O N

DE I>A ISLA

Gran Canaria.

Lanzarote

T uerteventiira ...

DEL ISLOTE DEL EMBARCADERO

Graciosa

M elenara ...7
Gando  .......
Juan  G rande.......
M aspalomas .......
A rquineguin ......
Mogáii ...................
Yenegeras . .i .. .. ..
San N ieo lás.,..__
Tinosa i   ......
Playa Q u e m a d a ...
La. S a n ta . ..  .....
Caleta del Sebo......
Pozo Negro..y:„......2
La P e ñ a ... .. , , .__ _
Tostón

D É L  T Ú R M IN  O
MUNICIPAL

Telde . . . . . . . .
Ingenio
Santa L u c ía .. .v,
vSan Bartolom é...vví

ijMogan V. .TViT-.-r,
San N icolás....
T ías . . . . . . . . ....Í...ÍT
Ateiza ....... ...
Tonajo  .........
Tegüise  ......
Antigua T.. . .. . .. .y .' i- íy]
P ája ra
Oliva ...........7y..v .y  . . y

Barcelona, 1.® de Diciembre de 1923.—Aprobado por S. M —M iguel'Trimó 
de Rivera y Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: Las obras referen tes a 
los diques de abrigo del puerto  de 
A^alencia venían realizándose por 
contrata, que quedó rescindida ea 
1918, por falleeim iénto del co n tra 
tis ta , babíéndose entonces re fo r
mado él proyecto de la p a rte  no 
óóti^truída y aprobándose, previo 
inform e favorable dei Consejo de 
Obras públicas, en 5 de Junio de 19*22.

E l presupuesto  dé co a tra ta  a s 
ciende a 29.098.463,3^5 pesetas, con 
un  aum ento de g ran  consideración 
en relación con el proyecto an té- 
^ior, con arreglo a l que quedaría

una cantidad de cinco m illones p a
ra  la p arte  de las obras que que
dan por realizar. Esto se debe, no 
solam ente a la elevación de precios, 
consecuencia de la guerra , sino 
también a las grandes reformas he
chas en el proyecto.

El M inisterio d’0 Hacienda ia fo r-  
m a favorablem ente y tam bién ha 
emitido dictam en el Go?isejo de E s
tado en pleno, en cum plim iento de 
lo dispuesto en los artículos 57 y: 
67 de la ley de A dm inistración y 
Gontabílidad de la Hacieada pública.

E n  atención a lo expuesto, el Je 
fe déíl Gobierno que suscribe, de 
acuerdo con el pirecfoTio M ilitar

y de conform idad con' el dictanifeil 
del Consejo de Estado en pleno, t ie 
ne la honra de som eter a la ap ro 
bación de Y. M. el adjuiito pi^o-yec-' 
lo de Decr*eto. f*

Barcelona, id  de Diciembre de 1^23 '̂

BEñGR : ’  ̂ A
A L. R. P. de Y. M., "

 ̂ftáiGüEL PniMO DE ÍIíVERA Y j f

REAL DECRETO i
A propuesia écl Je-fe •dcl 

no, Presidente del Directorio Mili*» 
tar, y de acuerdo com éste, i

- Yengo en decretar Jo siguiéntéí ' 
Artículo único. , Se autoriza al 

AlinisteriO' de Fomento para llevaií 
a cabo la s^ubasta de las^obras r e -  
fér ente s a lo s' d i que s de ab r igo d el 
puerto de Ya1 encía, con arreglo al 
proye cío aprobado por Real ordcBi 
de 5 de Jmiio de 1922 y cu3/0 prc--' 
supuesío' de centraia asciendo ja l 8$' 
cantidad de 29;098.463 pesétaé cof? 
35 céntimos-. \ (*;

Dado, en B arcelona a prim ero 23^ 
Diciembre de mil novecienios i
ti trés.

A l^O N Sa
l'\

♦ í

151 PresMonte del Dlr«cíx>rílo Militar, 5 l
M ig u e l  P r im o  1)e R iv e r a  y  O rb a n e ja , j \

EXPOSICION ■
■ SEÑOR: Por Real orden de 9 dé 1 
Junio de 1G'Í7 fué aprobado el pr-dn ;

y yecto de ampliación y reforma doS 1
■ edificio dél faro de Cabo Prior, proí?) 
.ivTncia de La Coruua,, siendo subasiá^^ | 
'das las obras, previo informe favorá^ i 
ble del Consejo de Estado, y manidán'-s | 
dose con posterioridad incoar expér^l 
diente pasca la rescisión de la 
trata.

Para la construcción de un camin®; 
de servicio con desfiRo al faro 
aprobado un proyecto por Real lOrdeg! 

vde 24 de Abril de 1918, disponiéndose  ̂
no' so empezase su ejecufrón bást;S' 
que hubiese fondos disporJbles :parl>' 
enci- C

Para la lerminación de las obráis 
que quedaban por construir .en 
edificio del faro, cómo consecuencia 
de la rescisión de la contraía, m  rm^rm 
dó redactaf un nuevo pro^^cte, 
poniéndose se refonuase el refertó ti| 
al camino y se incluyeran ambos eít 
uno solo, como así se hizo, siendo é s ^  
áprobado en 25 de Octubre de i92% 
previo informe favorable del Conseja 
de Obras públicas. ' ¡

El presupuesto de contrata ascier^ 
de a 111.009,10 pesetas, y sm
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tei(5n se tía distribuido en dos aauall-í 
dade<á iguales de pesetas.

La Ordenación de Pagos certiñca 
^U8, ascendiendo a -216.319.60 pesetas 
el remanente dis-ponihle del crédito 

,-do SQ'S.OOO pesetas, consignado en el 
presupuesto vigente del Ministerio do 
i'om eato, para el capítulo 32, artícu
lo  2.% concepto 1.®, “para obras nue-: 
iVas de faros”, puede satisfacerse en 
el presento ejercicio, y con cargo a 
dicho crédito, la primera anuatfdad 

>de las obras, y poidrá abonarse el im
porte do la segunda, en caso de sub-: 

vsistir el actüaíment’O consignado.
 ̂ El Ministerio 3o Hacienda informa 

’ favorablemente, y también ha .emi
tido su dictamen el Consejo de Estado 
en Pleno, en cumiplimienío de lo dis-. 
puesto en el artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública*
, De la certiñcación de ia Ordenación 
 ̂de Pagos se deduce la •existencia del 
crédito necesario para lleyár a cabo 
la  obra en proyecto, y los pliegos de 
«ondiciones se ajustan a las nonnas 
¿e. general aplicación en esta clase 
de contratos.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe, de acuer
do con el Directorio Militar, tiene la 
ílionra de someter a la aprobación 
de y . M. el adjunto proyecto de de
creto.
 ̂ BaTcelona, 1,® de Diciembre de 1923.

> SEÑOR
A L. R. P, de y. M„

M iguel P rim o  d e  R iv er a  y  Orbanejá.

REAL DECRETO
-i

A propuesta del Jo^e del Gobierno, 
. ,Presidente del Direcloriei Militar, y 
. de acuerdo con ést;e,

yengo en decretar lo siguiente:;
. Artículo único. Se autoriza al Mi- 

‘/p is te rio  de Fomento para que, previo 
^leumplimiento de los trámites que se-: 
• *úala el artículo 67 de la ley de Gon- 
■i iabilidad, pueda ejecutar por subasta 
; 5as obras que quedan por construir 

cíe las de amipliación y reforma del 
edificio del faro de Cabo Prior, pro-: 

•^incia de La Coruña, y del camino de 
^servicio al mismo faro, con aiTeglo ai 

. ^firoyecto aprobado por Real orden de 
■i'25 de Octubre de 1922, y cu^m presu- 
,*|)uesto de contrata asciende a la can- 
 ̂ tidad de 111.069 pesetas lO céntimos.

Dado en Barcelona a primero; do 
C-Biciernibre de, mil novocíentos veintf- 

v; Ĵtrési
ALFONSOv :

B1 Proftéente del Directorio Militar,
ÍJíauRD iPaiMo DE RivEm y

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado pol» Real orden 

de 29 ds Octubre de 1923 el proyecto 
do aparato, linterna y accesorios pa
ra  el faro de Cabo Trafalgar (Cádiz), 
y siendo esto faro de gran importan-! 
cia, convieno adquirir los aparatog y 
hacer su instalación ¡a la brevedad! 
posible.

Como las ópticas han de s»er adqui-. 
pidas en el extranjero y esta clase de 
aparatos exige garantías y condicio-: 
nes especiales por paite de sus cons
tructores, so e?tá on el caso previsto 
en los apartados primero y tercero 
del artículo 5.2 de la yigente ley do 
Administráción y Contabilidad de la 
Hacienda pública. En atención a ello, 
el Jefe del Gobierno quo su9<3ribeí, do 
acuerdo con el Directorio Militar, tie^ 
ne el honor de semete.r a la apreba-? 
cióri do y , M. el adjunto proyecto d0 
Decreto,

Barcelona, de Diciembra de 1923,

gEÑOR:’
A L. R. P, de y , M.,

Miguel P rimo  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja »

REAIi DEGRETQ
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
do acuerdo con ésto,

yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para la adquisi
ción por concurso del aparato, lin
terna y accesorios para el faro de 
Cabo Trafalgar, a que se refiere el 
proyecto aprobado por Real orden de 
29 de Octubre do J923, cuyo presu
puesto en total impiorta la cantidad 
do 292.883 pesetas 73 céntimo?, con 
cargo al capítulo 15, arlículo con
cepto 3.® del vigente presupuesto dé 
gastos para dicho Ministerio.

Dado en Barcelona a primero do 
Diciembra áS mil novecientos yein*í 
litrés. ' ^
■ ALFONSO

B1 Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

EXPOSICION
SE^DR: El Servicio Central da Sa?. 

nales marítimas comunica que los se
ñores Julius Pintsch han parricípa- 
do que desde el día 7 -del actual se 
halla dispuesto, para su reconocT^- 
miento y recepción en suo talleres de 
Bc-rlín, el aparato, linterna y demás 
elementos que han do instalar, en 
el faro de Cabo Torres, provincia de 
Oviedo, cuya construcción Ies fué ads 
iwdicada mediante soncursq póE Real

orden de 24 de Octubre de 1922; J  
en su consecuencia., propone' se 
signe al Ingeniero de Caminos. 
les y Puertos D. José Herbella, quien' 
e?tá encargado del montaje do dicho| 
aparatos, para que realice el reconoíii 
cimiento de los mismos y, en su caso, 
la recepción provieional en tallore?-. j 

Es atendible la propuesta del Ser.4 
vicio Central de' Señales marítimas*, 
por ser lógico que el Ingeniero cns 
cargado de un montaje pueda comí 
probar las buenas condiciones de leí 
aparatos que ha do montar.

Por lo expuesto, el Jefe del Gobler-t 
no que suscribe, de acuerdo con el 
Directorio Militar, tiene la honra 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyeelo de Decreto. ]

Barcelona, 1.̂  de Diciembre de 1923^

SEÑOR:
A L. R. P. do y . M .

Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  OaévMrjiS,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe, del Gobierfic?  ̂

Presidente del Directorio Militar, ij 
do acuerdo con éste,

yengo en decretar lo sigiiicnle:; | 
Artículo único, Se des’igna uj ín^ 

geniero D. José Herbella, afccío al 
iServicio Cerdral de Señales maríti-( 
maá, para que, trasladándose a Ber^ 
lío, realice en los tallere? “Julial 
P intsch” el reconocimiento y, en sil 
caso, la recepción de los aparatos quq( 

han do instalar en el faro de Cabo» 
Torres; siendo do abono al dicho In-ñ 
geniero, por la comisión que so II 
confía y que deberá desempeñar ení 
plazo no superior a veinte día?, íaí 
rantidad fija de 1.000 pesetas y M  
gastos de recorrido, conforme a la | 
disposiciones vigentes. . ;

Dzado en Barcelona a primero da 
Dicieníbre de mil noveciealos yeiiisi 
titrés.

ALFONSO;
K! Presldeate del Directorio MllUalP,

Miguel  P rim o  d e  R iv er v  y  Or b .\nejí¿ . i

r

REALES DECRETOí^
y is to  el artículo 52 en su niimé'-* 

ro 3.0, de La ley de Admínisiraciótl' 
y Coatabilidad de la Hacienda fHÍ-* 
blica de 1.» de Julio  d e /1911, gi pfO> 
puesta  del Jefe del Gobierno, .Pré'- 
sidente del Directorip Militar, y: di 
acuerdo co;n ésit-e, ’l

iVengó éíí au lo rizar al M inisterio 
de Fom entó p a ra  .contratar por mer 
dio do icpn-.cursp.3, los. materiales^ 
metálicos, necesarios para el esía^^
bl4>cimiióntp; dó la vJv 'eii ól MPS
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> primiero de la • sección segunda d^l 
í’errooarrn  transp irenaico  de L éri
da a B^aint G irons.
^  Dado en Barcelona a priinero de 
Diciembre de mil novocientos vein
titrés.

ALFONSO
! Bl Directorio Milltur,
IIXaUKL. PniMO DK Hivera y Orban«ja,

. 1 De (‘oriformidad con lo dispuesto 
el artículo 62< del Real decreto 

a» 2'2 de Enero de 1920; a p ropues- 
la  del Jefe del Gobierno, P residen
te  del D irectorio M ilitar, . -n-.v

Vengo en nom brar Vocal propie
tario  electivo del Consejo Superior 
de Fom ento a D. Andrés González 
Alberdt.

Dado en B areciona a prim ero ae 
D iciembre de mil novecientos vein
titré s .

A iJru n ep  
' BU Presidente del Directorio Militar»
lliauEL Primo db Rivei\a y Orbanzeja.

' De conform idad con lo preveni- 
•^do en el Real deereLo da 20 de Oc

tubre de 1923,
! ; Vengo en nom brar Vocal propie

tario  de la Ju n ta  organizadora del 
-Poder judicial a D. José Vignote y 
oWuuderlíclí, M agistrado del T ri
bunal Supremo, que ba resultado 
[elegido según acta de escrutinio de 
^ 0  de Noviembre úllim b.

Dado en B arcelona a prim ero de 
Diciembre de mil novecientos vein- 
ílitrés.

ALFONtSU
f W PrcísJdente átl Directorio Militar» 
^ÍQUEL PiUMO DB lllVKRA Y OrBANKJA,

T De GvuifoTmidad con ]o preveni
do en lel Real decreto do 20 de Oe-" 
liibre de 1923, "
' Vengo ^en nom brar Vocal propie-^ 
la rio  de la Ju n ta  organizadora del 
(Poder judicial a  D. 'José Orteg'a 
¡fiíorejón, Magistr'ado del T ribunal 
Supremo que ba resultado elegido 

dsbgúu acia  de escru tin io  de 20 de' 
‘gVovíembre últim o.

Dado en B arce ló n a 'a  prim ero do 
p ic iem bre  de mil novecientos vein-i

'ALFONSO
f! Í!i Precrf^eate <lel Directorio MlUíar, ¡ ) 
tttGUEL PftIMO DE RíVERA Y DrBAJíEJA. ‘ l

De cóñfórmld'ad con lo preveni
do en el Real Secreto de 20 de Oc
tubre de 1923,'^

Vengo en nom brar Vocal propie
tario  de la  Ju n ta  organizadora del 
Poder judicial a D. W encesláo Do
ral y Rama, M agistrádo de la Au
diencia te rrito ria l de Barcelona, 
que ba resultado 'elegido según ac
ta  de escrutinio de 20 de Novieiri- 
Jire últim o. -

Dado en B arcelona a prim ero de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés .
; ALFONSO

131 Dlr^íjterte M lllter,
M ig u e l  P r im o  d x  R i v s í u  t  O r b a n s j a .

i/e conform idad con lo preveni
do en el Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1923,

Vengo en nom brar Vocal propie
tario  de la Ju n ta  organizadora del 
Poder;- judicial a D. Jav ier Elola 
y Díaz Varela, M agistrado de la Au- 
díeacia provincial de León, que Ra 
resultado elegido según acta de es
crutinio de 20 de Noviembre ú l
timo.

Dado en B arcelona a prim ero de 
Diciembre de ]uil novecientos A 'ein- 
11Iré 3.

ALFONSO.

IQl Presidente del Directorio Militar,
P r im o  d k  R iv e iu \  y  O r b a n h ja .

De conform idad con lo preveni
do en el Real deéreto de 20 de Oc
tubre dei Í92'3, "

Vengo en nom brar Vocal propie
tario  de la Ju n ta  organizadora del 
Poder judicial a D. Ildefonso Bollón 
y Górrez, Juez de prim era  in s tan 
cia del d istrito  de Serranos, de Va
lencia, que ba resultado elegido 
según ac ta  Üé escrutin io  de 2q da 
Noviembre últim o."

Dado en B arcelona a prim ero do 
Diciembre de mil nóveéientos vein
titré s .

ALFONSO
BD Prftsiáeiite Dlr«otorlo Militar* 

M iouKL P r im o  d e  R i v e r a  y  Ó rb a n w A *

De conform idad don lo prevení-^ 
do en e lJ Iea i decreto de 20 de Oc
tu b re  de 1923,

Vengo en nom brar Vocal suplen
te de la Ju n ta  organizadora del 
Poder jiidiciaJ a D. Pedro A rm en- 
loros y OYandó, M agistrado del Tn-^

buna! Supremo, que lía resultado 
elegido ségúa acta de escrutinio 
de 20 de Noviembre últim o.

Dado en B arcéloaa a prim ero df' 
Diciembre de mil novecienTos veTú- 
titrés .

ALFONSO
El Prasldente del Dlrectcrio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a . *

De conioTmida^ con lo preven!-^ 
do en el Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1923, /  •;

Vengo en nom brar Tócal suplen
te de la Ju n ta  organizadora del 
Poder judicial a D. Paulino B arro  
necbea y  Montegui, M agistrado det 
T ribunal Supremo, que ba re su lta 
do elegido según acta de e sc ru ti
nio de 20 de Noviembre últim o.

Dado en Barcelona a prim ero 
Diciembre de mil novecientos veln^ 
titrés . , ^  V

ALFONSO
El Pre&ldente d^l Directorio Militar,

Miguel Primo de 11ivepu\ y ürbaníijAí

De conform idad con lo preve 
tío en el Real decreto de 20 de ,0oi« 
tubre de 1923,

Vengo en nom brar Vocal suplen^ 
je  de la Ju n ta  organizadora dei 
Poder judicial a D. José Manuel 
Puebla y Agiiirre, M agistrado 
la Audiencia te rrito ria l do M adr^, 
que ba resultado elegido según aq« 
la de es'cruíniío de 20 de Noviem-» 
bra últim o.

Dado on B arcelona a ijuvimero d  ̂
Di-ciembre de mil novecientos vein<f 
lífréí. ‘ '»■ ■■■

¡ m PresldoDto dd DUrcforlo Mil‘f«f, ; ' 
Miguel Primo de Hívbíía y GnBANjWA, .

conformidad con lo ^jreveni-* 
do en el Real decreto d^ ?0 dé Oc
tubre de 1923,

Vengo en nom brar Vocal suplen
te de la Junta! organizadóra 
Poder judicial a D. Ricardo P ane
ro Sagarduy, M agistrado de la Att- 
diencia provincial de Murcia, que 
ba resultado elegido segúa acta 
éscruliiiio  de 20 de Noviembre 
tim o / ' . -i.

Dado en B arcéloaa a prim ero ue 
Diciembre de mil novecientos yem - 
titrés .

ALFONSO.
B1 Presléante del Dlrec*a>rfo Militar,

&!ío u e l  P r im o  d e  R i y K u  y
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‘De eoiiTGa'iMitdaií coii; I© p reW ai- 
J© en cJ Real ¿Tccreto de 20 de O c- 
U hre  de 1-923,

Yeii^o eii nom brar Vocal suplen
te de la  'Junta organizadora del 
?ü d e r  'judicial a D. Federice Co- 
3íiíide Arco, Juez de prim era instan^ 
[cm e instrucción de Liria, que ba' 
'^aisuliado elegi-do según acta de es- 
c ru lin io  de 20 de Noviembre u l-  
;tísiao. * • = -  .

Dado en Barcclo’na a prim ero tie  
D iciembre de mil novecientos yeii}-» 
■ti’trés.

ÁLFOmCk
' B3 «el Dir«etorSo Militar,
i^rGUEL P rim o  DE Riv er íV x  Oheaneja ,..

REALES ORDENES, 
ito o . Sr.: La Junta Inspeelora dcJ 

f^rsCiaal Judicial eleva a osla Presi- 
Seiicia una certiricación: del lenor ti"

: ;leral siguiente :
i ■ liay  un meníljreic que dice: Ju n 
ólo Inspectora de-l Personal Judicial.” 
’D. Galo Ponte y Escariín, Abogado 
íPiseai del Tribunal Supremo y Se- 
eretario de ía Junla Inspeolora del 
Bemonal Judicial.

lOeriiñco: Que en el erpedieiUe arú- 
paero 54 de los subsianciados por esia 
Jun ta se ba dictado boy el fado que, 
Jtierateiente reproducido, dice a s í: 

“Examinado el expediente incoado 
|io r la Fiscalía del Tribunal Supre- 
UX) al Abogado Fiscal de la misma, 
p , Sancho Rentero y Rentero, y aten- 
3ien-do a cuanto del inisnio y de los 
ílemás anlecedeirtes aportados apare
ce; oído do palabra el interesado, 
^ t a  Junta, apreciando libremente y 
en concioncia los expresados elenrón- 
.|o^ de juicio,

Falla que procede acordar y acuer
da la imposición ál refeíudq B. San- 
iCho Rentero y Rentero, Abogado F is
cal diel Tribuna] Supremo, de la eo- 
rfeccién dij^ciplinaria de reprcnsióa 
í̂mp!l«e, eomo comprendido en los ar- 

iikuíos 734, número 4.«; 741, 7̂ 12, 850 
y 851 áe la ley Orgánica del Poder 
ludicial,,

OomuníquG'se esta resolución in- 
Brediatamente, para su cumplimiento 
y puMicación,. al Jefe del Gobierno y 
iFreeideote del Directorio Militar, co- 
ino dispone el artículo í.® del Real 
ffoereto de 2 de Octubre último, 
r ' Póng'ajse asimismo en conocimiento 

coiTeg’ido por conduelo de su Jefe, 
Jel Fiscal del Tribunal Supremo, y 
álevuélvanse’ con nota de este acuerdo 

lo's CSentros de su procedencia los 
^xpisdíea^.s y demás anlecedenies xe-- 
.isibidos <fe 10;S

■ "Madiid, 38 .de.Nüyiembre de 1923. 
Francisco García Goyena.~Edelmijm^ 
.Trillo.—Ernesto Jnuiénez.“^Anie mí, 
el SCiCretano, Galo Ponte.: , ^

Y de Goníormidad! con lo que prc-* 
cepiúa el artículo 1.** del Real dccrefa 
de 2 de Octubre úilimo para el cum-: 
pilimiento y publicación del fallo, ex-:, 
tiendo, reprodiiciendo el texto del li-: 
bro donde consta dicho fallo original, 
la presente certificación poi* acuerdo 
del Tribiinal, para elevarla ai Jefe 
del Gobierno, F res id ente del Di
rectorio Militar, y la firmo y sello con 
el V,® B.o del Sr. Presidente de estcí 
Junta, en Madrid, a 30 de Noviembre 
de 1923.---Gaio Ponte.—V.® B,®: F ran
cisco García Goyena.—Hay un sello’ 
en tinta que dice': “Junla Inspectoría 
del Persona] Judicial.” 

i¥ en observancia de lo prevenidó 
en el artículo I j  del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

B, M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-, 
vi do disponer se dé traslado a V, I. 
del fallo de la Junta, para su cono-; 
eimierio, ciirapliimenlo y publica
ción del mismo.

De Real orden lo digo a V. J. a los 
fines indicados. Dios guarde a V. I. 
muchos afjOiS. Madrid, 1.̂  de Diciem
bre de 1923.

SJJ aefo UoMerno cu funck'.Des,
EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Jefe fcncargado dcl despacho del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Timo. Sr-: La Junta inspectora del 
Personal julicíal eleva a esta Presi
dencia una calificación del tenor li
teral siguierite:

^Hay un membrete que dice: Jim 
ia inri^rectora del Personal judieial. 
D. Galo Ponto y E&cartín, Abogado 
Fis?ca] del Tribunal Supremo y Se- 
eretario. do la Juiiia inspectora del 
Personal jiidicial.

Certifico: Que en el expediente nú
mero 81 do los substanciados por esta 
Junio, se ha dictado hoy el fallo que, 
literalmente reproducido, dice así: 

“Examinado el expediente instrui
do en la Fiscalía del Tribunal Supre
mo al Abogado Fiscal de la misma 
D. Juan Amoretli Carbonero, y aten
diendo a cuanto del mismo y de los 
demás antecedentes aportados apare-: 
ce; oído de palabra el iiiteresad;0, esta 

. Júnta, apreciando libremente y en 
conciencia los expresados elementos 
de juicio,

. Falla que procede acordar y acuer-: 
da la imposición a t referidó' D. Juan 

. Amoretti Carbonero de la correccióri 
disciplinaria M  renremsión simple*

como compendido en los artículos 7d% 
número 4.^' 741, 742, 850 y 851 do 

,Iey Orgánica del Poder judiciaL
Comuniqúese cata resolución inm éJ 

idiatamenie, para su cumplimiento 5| 
^publicación, al Jefe del Gobierní); 
Presidenie del Directorio Militarj scB» 
gún dispone el artículo 1-® del Reaí 
decreto de 2 de Octubre último. Pórí4 
gaso asimismo en conocimicnío deS 

' corregido, por conduelo de su Jefe",! 
el Fiscal del Tribunal Supremo; y d fe  
yuélvanse, con nota de este acuerdó,- 
a los Centros de su procedencia lo't 
■exaudientes y demás anteceden'es tQrñ 

, cibidos de los mismos.
Madrid, 30 de Noviembre de 1923¿:' 

Fraricis<20 García Goyeiia.—Edelmiro; 
Tr i lio.—Er n es lo J iménez.— n I e mf^ 
,el Secretario, Galo Ponte.”' ' i
i ,Y de conformidad con lo que pre'-^ 
ceptúa el artículo 1.® del Real decreto] 
■de 2 de Octubre último para el cumií? 
iplimierito y publicación dcl fallo, ex-i 
tiendo, reproducido el texro del libreé 
donde consta dicho fallo original, Is? 

-presente certificación, por acueixló dél 
.Tribunal, para elevarla al Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorió 
Mili l ar, y la firmo y sello con el vistcí 
bueno del Sr- Presklenie de esta Jun^ 
la, en Madrid a 30 de Noviembro dfií 

)1923.~-Galo Ponte.—V.® Francis^ 
•co García Goyena.—Hay un sello eí  ̂
tin ta que dice: Junta inspectora ñet 
Per so nal j ud i c i al. ” -i

' Y en observancia do lo prevenrdS 
en el artículo 1.® del Real rlecrelo 
,2 de Octubre próximo pasado,

S. M- el R e y  (q, D. g.)  se ha servia 
do disponer se dé traslado á V. í. del 
fallo de la Junta, para su conOvúmieaH 
to, cumpirmiento y publicación dcl 
mismo.

. De Real orden lo digo a Y. í. a lo l 
fines jfidkados. Dios guarde a V. B 
muchos años. Madrid, 1.® de Dicicm^ 
bro de 1923.

El Jefe «el Clotíifírno en fundones,.ói 
EL MARQUES DE MAGAZ

. Señor Jefe encargado del despacho del 
i Ministerio de Gracia, y Juslicia¿

H A C I E N D A

' ’ ItEAL ORDEN ■i'
Hmo. S r .: Visto el expéaiente jpríf-̂ ; 

lEovklo p o r D. FernanVo Merinig 
Wércz, Oficial de segunda clase d í  
fs»  C-áitro directivo, 'en so:liciti|(i



Gaceta xle Madrid,-Núni. 2 Diciembre 1923' 1023
de prói^roga cío licoacia por en-^

■ " M. 'Ol' niíY t q. "5̂ * ■E’’)
':iéo Moii,. ée  M u e r d o  'Con Jo-- ia fo r -  

j>or ¥ . I,-, coiioeíjérscla ;por 
un  'mes, ^sin 'abono', de sooldo ^  

'eonio coiítiiioaici-óii •do la  qii© ven ia  
:.diS‘fru laad o , 'Con .arreglo  al a r t íc u -  
.hlo ::Ba vdeJ R eglam enío  -de 7 de Bep-^

■̂■e©e Real .orden Jo ;digo a V. I. p a -  
na :ÍDS debidos efeetos, coii devcdu- 
•eidn del expediente. 'lEdos guardo .a 
■V. 1 / muelios. .años. Madrid, 3í) de 

-Nüvieiiibae-(io’IG'2'C.
(El iícíe '¿ío3 tlespacb-o,,

IL L A m

Señor D irector- ^generad de .Drople- ■ 
«d ad os. ' '

B lM S m C iO H  CEfiTMIi

1 E M R T .l« i» W 8 -HKISTEa AlES

^Núms, Premios, Poblaciones^'

S3.79.D

.2.130

rDOOd

18.929

16.765

Í2.476 ■

i!5.177

8¿3.57G

ÍD'D.X)0.0

60.000

M i^dú

DñOO

J.5G0

1.500

1.500

1.500

82,649 1.500

Madrid,; Madrid, Ma-. 
drid, Madrid j Ma
drid.

Granada, G r  a n a d a, 
-Granada, Granada, 
Catarro ja.

¥e.d.a, .Málaga Coruña, 
Málaga, Bilbao.

Barcelona, Alora, Se-; 
villa, Málaga, Bar
celona.

León Barcelona, Bar
celona, Madrid, Ber- 
meo.

Cindadela, G e r  b n á, 
Málaga, Mieres, Ta
rragona.

Madrid, Sevilla, Sevi
lla, Santander, Za- 
goza.

Barcelona,' Al ra gt í a, 
San FeliOi de Llo- 
l)regat, Huelva, Bar
celona.

Zaragoza, Barcelona, 
Madrid, 'Madrid, L í- 
aiea dé la Goncep-- 
pión'.

Wúms, Premios Póblacicnes.

BmEÚÚW?^ Ú E ñ E m h  DEL TESO^ 
1^0 .TOBLIÚ© Y O BBm m im O fi 
M E m i.  DE P^CQB DEL .,ESTADO'

DOTEBÍA NACiONAL

Muía de los nmneros y poMacioms a 
que han correspon-dídc los 15 pre
mios niayove.s de cada una de las 
ebiro, series del sorteo celebrado en, 

^cste dki.

; 1.007 Í.500' Barcelona, G e r o n a>
Oviedo, Sevilla, Bil- 

. Bao,
15.38^ L500 Bamplona, M a d r i d ,

¡Barcelona, Madrid,
, Malencia,

19.974 1.200 S e v i 11 a, Barcelona,
Granaácq T.o 1 e d o, 
Bilbao.

.27,3í92 1.5j(D Barcelona, Barcelona,
Barcelonác Barcelo
na, Barcelona.

'8v93'5 i  :5Dd {Báreeloná, M a.-d- r  i d,
¡Málaga, Dvledo, Lo^ 
ra del :Kí'o.

BL959 1.5d9 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona.

Madrid, id  <de Dirieímbre d /  1923.
En el sorteo celebrado boy, corí 

.arreglo al artículo 57 de la ilnsiruc- 
ción general de Loterías de 25 de F e 
brero de 1893, para adijudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cad'a uno 
asignados a las  'doneellas acogidas nn 
Jos ostabíecimientos ide Beneficencia 
provineial de Madrid, ban resuMado 
•agraciadas las siguientes:

Marra Guerrero íimónez, Enriquela 
García Talavera, EnrHia 'Martín Gran
de, María del B ilar Escudero PBbto y 
Bosa Eerñandez Gaseo, del AsiJo de 
Niieslra Befi'ora > de las •Mercedes.

Lo t[ue se anuneta para conoei- 
miento del público y demás efectos.  ̂

]\fadrid lá  de Diciembre de 1923^—- 
P. O., Daniel Grifol.^

^imUSPECBD DE nUEMinS DABA 3SL SOBTEO 
QUE -BE BA 3>E UEDEBUAR EN ííiADRID 

. EL DÍA 11 ;DE DICIEAIBRE DÉ 1;^23.
Ea de constar de bres series de 35.000 

billetes coda una, al oprecio de AO 
pesetas el hiUete, divMídvs en dé- 
cimos a otrntro pesetas,; distribu
yéndose ^o¡24'8 '^pesetas en Li64i 
premios ^nra rada serie,ode la ^ u -  
m m  siguiente \

PREMIOS S>E OADA SEBIE PESETAS

i  de
1 de   ....... .
4 de  ..................... .

LO de 2:000 ___  .........
1:325 de 400  .............

90 aprom m anien^ de 400 
peaékis cada una 
los 99 números restann 
tes de la centena del
premio prim ero .

90 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.....: 

90 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero......

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú-; 
meros anterior y pos-  ̂
-terior al del premio 
primero .........................

?  ídem de 1.000 pesetas 
íjada una^ para losi nú-^

429¡tü0
í65;b00
25.000
20.000

:530.000

39.600

39.600

39.600

S.OOO

PREMIOS DE CADA SERIE PESETA^

meros anterior y pos-: 
lerior ál ddl premio
segundo  ........ ........... .

"2 ídem úb IZk pesetas 
cada una para los nú-: 
meros anterior y pos- 
ie rio r al déi premio 
tere ero  ....................

2 ¡m ,

1.641 88-5;24^

Las gproximiiíoiones son c0?jí5)aii-4 
bles con cualquier otro premio 
Btieda corrosponáer rí. ^billete; >eiíten-ft 
diéndose, con Tespeóto a las sdfia1iada| 
para los números anterior y po^terioi 
al de los premios primefo, segundo JJÍ 
tercero, .que si saliese .premiado ^1 nú-4 
mero 1, su anterior' es el mím^cíí 

■ 32.000,, y si fuese éslc el agraciado, et 
N llete número i  será el siguretíte.

¡Bara la aplicación do las ^ro%imá^ 
cioiies do 400' pesetas, se sobrcentien-i 
de que si ©1 premio primero ©oí’reil'4 
pande, por ejemplo, al número W ,  
(M>nsidBran agraciados los 99 núm erúf 
reetarités dé la centena; es tíBCir, tléfl-» 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, , 
en igual foriná t e  aproximaciones á  
los premios segundo y tercero.

El sorteo m  iteJúfieürá ên ,©1 ;lcciaí 
^destinado fal ^efeclq, ^eon las soiwiiií-^ 
*4íu;l^ p^escriptas por la  lBstra6®iéJ< 
>del mmo. En la propia forma a®
.rán .después soáteos especiale» Ipíiril; 
rSdjudiear ccinoo premios de 125 >
tas entro ¡las dnncéllas acogidas «n l o f ; 
Estáblecimieiitos de Bcneficenóla [ 
vincial de Madrid. J |

Estos actos serán públicos, y  í.dSli 
concurrentes iiítnresados en el soifjBcíj 
tienen derecho, con la venia del 
sidente, a hacer observaciOBfes sdIÉríj 
dudas que ̂ tengan tnei^ Gdto a t e  Jope^ [ 
raciones de los sorteos. Al ̂ íao5sguÍBfi*-j 

é f B e t m & m se expondrá el 
resultado al p1l3lé0O,fri3g? medio de ils-» í 
tas iimpresaB, íúbíoris djocum^foa íe-* ; 
Iraclente's para  tacmedítar les númeáot 
preiliiadós.

Los premios s© pagarán en  las 
ministmeiones doáde íhayan sido m.< 
pendidos los billetes r e s p e c t i^  iaoil 
present»cito y  entalega de dos 

Madrid, -30 d̂e Mayo de 
JBirector genem!, Jvmu ^ d e n io i   ̂ ¡i,.

DIBEO0I0I» D E¥£K ^L B E  LO O 0 »  
'EST-ADltl

L ista  ée los señoims n p a s i to r ^ ^  
ingreso en el Cuerpo de Abogaddí; 
del Estado, que deberán personar-^ 
se en la Dirección general de !ô  
C oníenvioso 'del Estado por sí o; 
por medio de persona que les re-  ̂
presente hasta e,l día 10 del có-* 
rrien te , de diez de la m añana a unaÉ 
de la tarde, a fin de subsanar loS 
defectos que se observan en la do'-« 
cum entación que acom pañan a lá'^ 
instancias solicitando tom ar p.ari^ ■ 
en dichas oposiciones:

Kúm. 8.— D. Alfonso Pico y Mar.-í •, 
línez. ; ^

13.— D. Francisco Benlloch y .  
*M a r t í n e z

33.— P . Vicente S ierra y Martf.? 
pez.
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-  50.— D. Domingo Enriquez y Ló'^ 

poz. , V--.
GO.— D. Ju an  A zpitarte y Yilla- 

rreal. ■'
64.—D. Pedro' Clemente y Latiera. 

’ 73.— p . Santiago López do Quiri-^
tana y Arce,

79.— D. Rafael Luengo y Tapia^ 
V ^ 0 .— x>, Alfredo Maza y Romero, 

8 9 .— D. Luis Labrador y Gonzá-

9 9 .— D. Jaim e'O zores y PiñeyrOt 
110.—D. Alberto García y López, 
118.—D. Abilio Rodríguez y Sán-. 

chez.
124.— D. Manuel de Meñacá y Cá- 

Tranza. _
125.— D. Antonio Barallobre y  

B aídriclit,
126.^—D. E ustaquio  García y 

lies.
il3L—D. Juan Sáncbez-RiYera: y de 

la Lastra. _
* 132.— D.'■Rafael Serrano y Péreíí 
de B arradas.

133.— D. ManuU Díe y  DíaJí, 
M adrid,!.* de Diciembre de 1923* 

El D irector ^general, A* pidalgo,
- t j

V Yislo este expediente’
, Resultando que se ba iniciado me-! 
'diant^ instancia suscrita por el ex-i 
,e<elentÍ3imo Sr. Comandante general 
ttel territorio do Melilla, como Pre-. 

’áJdente de la Caja de Previsión de los 
^Bmpleados de la Junta de Fomento 
Tde aquella plaza, interesando feeatí 
:^oclarados exentas del impuesto so-i 
íbre los bienes de las personas ju r í-  
^yicas los corresponjiientes a tal ins^ 
jtilLución:; v*  ̂ *^.7 , , ’
> Resultando que U dicha instanciá 

han acompañado los documento^ 
siguientes: un ejeonplal dei Regla-í 
ipeníbo por, que se rige la Caja dd 
íPrevisión, al final del cual certiñca 
^1 Secretario de la misma respecto JS. 
¿u  vigencia y ser copia fiel del ori-^ 
^ginal, con el Y.* B.* del Presidenta, 
^  una copia de lá Real orden diel l^i-í 
•nisterio de Fomento! de 9 de Diciem-í 
,bre de 1919, aprobando el R^lamen-í 

'4o  anterior, ínterin no se dicten la^ 
disposiciones que con carácter gene-< 
rail han de regir para los Montepíos; 
y Cajas de Auxilios y Previsión' eíí 
!a;s Junlais de Obraá de puertos! 
i Resultando qüe el objeto de la Caja: 
establecida por la Junta de Fomento; 

Melilla de a-segurar el por-:

venir de sus empleados por medio de 
pensiones de jubilación, viudedad y, 
orfandad (artículo i,* del Reglameii-. 
lo), siendo el ingreso en la misma 

. VO>luntario (artículo 2.°), contribu-: 
yendo los empleados al sostenimiento; 

f de la Caja de Previsión con un des-! 
^'cuento del 3 por lOO sobre sus suol-; 

dos activos o pasivos (artículo 3.*''), 
siendo también fuente de ingreso el 
1/2 por 100 de los ingresos que per-, 
ciba la Ju iita por toda clase de aiv 
bitrios que cobre (artículo 15).::

Resultando que los demás artícu-. 
los del Reglamento que nos ocupa se 
limitan a regular la s  condiciones que 
deben reunir los llamados a percibir 
auxilios, cuantía de éstos y designa
ción y atribuciones de la Junta di-! 
rectiva: correspondiendo al Presi-<
dente, según el artículo 25, núme-: 
ro 1.0, llevar la  representación de la 
Caja en todos los órdenes;]

Considerando que el sólicitahte, 
con la  represm tación que ostenta, 
tiene personalidad bastante para de
ducir su preteñsión;T

Considerándó que según él tirtícíÍH 
lo 2.®, letra F) de la ley de 24 de Di-i 
ciembre de 1912, están exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas Jos muebles perteno- 

Vcientes a las Asociaciones, Coopera-. 
\ tivas de socorros m utuos, que, for-^ 

mando un fondo social con las en- 
. tragas o cuotas periódicas de su^ 
asociados O con los donativos' beiié-. 
fíeos que, reciban, se limiten ai re-, 
partir pensiones o auxilios a los mis-i 
mos socios o a sus familias en caso^ 
de enferhíedad ^  muerfe; debiendq 
declararsé tal exención, según el ar-» 
tículo 3.*, . á ;solicitud de parte, poíj 
el Ministerio de Hacienda:;

Considerando que las anteriores 
disposiciones' son poé completo apli-. 
cables a la entidad solicitante, por 
no ser más que un organismo coope-i 
rativo, con fondos procedentes de en-, 
iregas periódicas de los .Socios, lo3 
cuales fondos, en casos de yejez o in - 
utilidiad para el trabajo, comprendi
dos en los E sta tu tos. con el hombre 
de jubilación, o en los de defunción 
.ciíihdo liTgar a la§ pensiones de yiu-. 
í^d.td u orfandad, se reparten en él 
prim er supuesto; entre los asociados, 
y en e l . segum^' entre .ísu famili^ari 
. Conskierarido que la existencia de 
otro ingreso^ consistente, según que-, 
da diicho, en una parte de la recau-;? 
dación de arbitrios, no desvirtúa el

carácter cooperativo de la Asociación, j
pues el artículo 2.® de la ley citada !
admite la existencia de tales donati
vos a condición de que sean benéfl-i 
eos, lo cual en el presente caso es in - | 
dudable, por la liberalidad con que í
es otorgado y por el fin a que en de-« j
fihitiva se destina;

.' Considerando que la resolución do f
estos expediente ha sido encomenda- |
da a este Centro, mediante Real o r- f
den del Excmo. Sr. Ministro de Ha-! f
cienda, delegando en aquél sus a lr i-  |
buciones, dictada con fecha 21 de Oc-* |
tubre do 1913, } [

La Dirección general de lo Conten- |
cioso del Estado acuerda declarár [
exentos del impuesto sobre los bienes í
de las personas jurídicas los muebles |
pertenecientes a la Caja de Previsiócí |
para los Empleados de la Juntar d^ í
Fomento de Melilla. ;  i

Dios guarde a Y. S. muchos años. [
Madrid, 24 de Noviembre de 1924.— '
El Director general, A. Fidalgo. •
Señor Delegado de Hacienda en M á - »  i

. laga

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE 08RAS 
PUBL1CA8

FBRnOCAT\RILK9

'Concesión y cónsfritccíónt
Habiéndose padecida un e rro r 

m aterial en el anuncio de subaslH 
de las obras- de explanación y fá 
brica del trozo comprendido en.fro 
C herta y el p'erfil 23.7, del fe rroca
rril de Yail de Zafan al M editerrá
neo, publicado en la Ga c ?;t .\ dk Ma 

d r id  de 6 do Noviembre últim o, pá-. 
giria 348,_anexo núm. 1, que con
siste en que la fianza o garantí^ 
que ha de acom pañar a  las p ropo
siciones hab ra  de ser dé 16.935,0Q 
pesetas, en Tugar de 16.925,00 pe
setas, se A dvierte que esta últim a 
cantidad 'será la  que ha  de reg ir 
en la  citada subasta.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1923^
El D irector general, A. Yalehoiajip4
V “ ■ í ■

Sucesores de RivadeneyrS (S. A,)] I é 
. ■ Paseo de Sa'n Vicerite, 2<i


